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CONCEJO MUNICIPAL 

    LA HIGUERA  

SESION ORDINARIA N°35 

24 de Junio de 2022 

 

En La Higuera, siendo las 11:47 del día Lunes 24 de Junio de 2022, Presidente 

del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandón da inicio a la sesión 

ordinaria N° 35 del Concejo Municipal que cuenta con la asistencia de los 

concejales señores: Oscar Aviléz Stuardo, Jorge González Alarcón, Beatriz 

Hernández Azócar, Ivana Godoy Ahumada y Urbano Morales González. 

Concejal Roquer González Rojas participa de manera remota. 

Actúa como Secretario Mario Pizarro Bruzonne 

Tabla a tratar: 

 

1.- Presentación Fosis Región de Coquimbo “Programa Acción 

Fortalecimiento de Planes de Trabajo Comunitario, Comuna La Higuera “  

2.- Observación acta sesión ordinaria N° 33  

3.- Lectura de Correspondencia Recibida  

4.-  Acuerdos: 

4.1 Modificación Presupuestaria N° 09/2022 Área Municipal por  

     $239.080.000 

4.2 Elección Oferente Ejecutor llamado a Licitación “Programa Acción 

Fortalecimiento de Planes de Trabajo Comunitario, Comuna La 

Higuera”, Año 2022     

4.3 Programa Presupuestario Actividad Tercer Encuentro de la Red 

Territorial Elqui (OMIL) 30 de Junio de 2022 - Chungungo   

4.4 Programa Presupuestario Actividad “Fiesta de La Aceituna Los 

Choros 2022” 

4.5 Cometido Alcalde Yerko Galleguillos Ossandón al extranjero, 

República Argentina, Provincia de   San Juan, 30 de Junio al 1 de Julio 

de 2022, Invitación Gobierno de San Juan  

4.6 Uso Vehículo Municipal cometido traslado Alcalde a República 

Argentina – San Juan 30 de Junio al 1 de Julio de 2022  

5.- Entrega de Informaciones Alcalde  

6- Varios  
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Presidente Galleguillos pide insertar punto 2 de la tabla “Presentación de 

Carabineros de Chile, Comisarío Sexta Comisaría Las Compañías don 

Sebastián Castillo 

Concejales acuerdan insertar punto 

Presidente necesito que cometido al extranjero sea un día antes sería del 29 

de Junio y un dia después 2 de Julio, es mejor que quede el acuerdo 

 

En tratamiento punto N°1 de la tabla Presentación Fosis Región de Coquimbo 

“Programa Acción Fortalecimiento de Planes de Trabajo Comunitario, 

Comuna La Higuera” 

Presidente Galleguillos dice le damos la bienvenida al Fosis 

Celestino Toroco dice soy Director Regional subrogante, hace poco 

nombraron al Director Regional don Alejandro González Moreno quien envía 

sus saludos, me acompañan dos profesionales quienes harán la 

presentación que es doña Yamilet Salinas encargada de gestión de 

programas, giro de negocios, la profesional Carolina Araya quien ve todo lo 

que es evaluación de proyectos y va a hacer presentación del programa 

Yamilet  Salinas dice agradecerles, después de la presentación de nuestro 

director subrogante comentarles que tenemos mecanismo que nos regula 

que es el Iral (Inversión Regional de Asignación Local) que promueve la 

descentralización de los recursos, cierta parte de nuestra asignación de 

recursos regulares pasa por aprobación del Core y cuando son a nivel 

comunal pasan por los concejos comunales, en este caso el año pasado 

hicimos focalización para trabajar un programa comunitario, focalizamos 

nuestros recursos en La Higuera, el programa consiste principalmente en un 

trabajo que realiza un equipo de profesionales para fortalecer las 

habilidades de una comunidad determinada, en este caso hicimos una 

coordinación con el colegio Pedro Pablo Muñoz a través de su director, la 

idea es trabajar con la comunidad educativa compuesta por los docentes 

y apoderados para trabajar en ciertas problemáticas que eran de 

importancia para la escuela y ellos priorizan seguridad al interior del recinto 

de la escuela y el área del  perímetro, dado que tras dos años de ausencia 

de los alumnos se generan ciertos roces, como la prevención del bulling, dar 

seguridad a los alumnos tanto al ingreso como a la salida de las clases, ese 

es nuestro programa, nosotros hicimos una licitación pública se presentaron 

tres proponentes que es lo que nos va a explicar Carolina 
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Carolina Araya dice como decía Yamilet nosotros tenemos en nuestra 

página web la licitación pública donde diferentes proponentes presentan 

su propuesta y  pasan un proceso de evaluación, que es una evaluación 

hecha por una empresa externa que trabaja con nosotros, efectivamente 

aquí lo que se busca es encontrar la propuesta más idónea, tenemos este 

proceso se divide en dos partes la primera es la Admisibilidad: que tiene por 

objetivo verificar el cumplimiento de las exigencias establecidas en las bases 

de licitación, respecto de los aspectos formales y las exigencias técnicas 

básicas, todos los aspectos formales y técnicos básicos exigidos en las bases 

de licitación deben cumplirse, de lo contrario la propuesta será declarada 

no admisible y no será evaluada técnicamente, aquellas que pasan la 

etapa de admisibilidad viene la  Evaluación Técnica: tiene pauta conocida 

por los oferentes, tiene por objetivo evaluar las variables definidas en la 

pauta de evaluación la dividimos en 5 bloques, la pauta de evaluación es 

la siguiente:  
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Carolina Araya dice con toda esa pauta se revisan los que pasan la etapa 

de admisibilidad, el Programa Fortalecimiento de Planes de Trabajo 

Comunitario 2022 está focalizado a la comuna, los beneficiarios son 56 

usuarios y el aporte es de 28 millones, población objetivo que se encuentren 

hasta 60% RSH, acá tenemos las etapas, que son entre 7 u 8 meses de trabajo 

Yamilet Salinas dice ese número de las 56 familias es lo que nos pide, pero 

vamos a atender a toda la comunidad educativa, son am de 56 familias 

Carolina Araya dice son siete etapas que las vamos a revisar  

 

  

Etapas Descripción 
Selección de los 

hogares en la 
comunidad  

Este proceso se inicia con la incorporación del equipo ejecutor en 

la comunidad. 

Diagnóstico 

participativo 

Proceso de levantamiento en conjunto, entre equipo ejecutor y 

hogares de la comunidad, del nivel de desarrollo de las habilidades 

para la vida de los hogares y de los problemas y recursos que en 
conjunto poseen  

 Sesiones de 

formación 

Tiene como objetivo transferir conocimientos para que en conjunto 

los hogares que viven en la comunidad reflexionen, profundicen 

nociones y apliquen las ideas tratadas en situaciones específicas.  
Diseño del Plan de 

Trabajo 

Las HpV son potenciadas y abordadas, por lo que los hogares en 

conjunto deben desarrollar un Plan de Trabajo.  
Implementación 

del Plan de 

Trabajo.  

Implementar todas las acciones en los plazos establecidos y por las 
personas responsables que quedaron definidas en el plan de 

trabajo  

Asesoría y 
Asistencia Técnica 

Brindar asesoría y asistencia técnica al conjunto de los hogares que 

viven en la comunidad para promover el término exitoso de la 
ejecución de las iniciativas propuestas y el cumplimiento de los 

objetivos  

Cierre técnico de la 
intervención 

El cierre son las acciones que concretan el término de la 

intervención del tipo técnico. 
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Carolina Araya dice aquí están las tres empresas que se presentaron, las tres 

pasaron a la etapa de admisibilidad:  

 

 

CÓDIGO 

PROPUESTA NOMBRE PROPONENTE 

04.388201.00105-22 Creacción Consultores, Fernán Luis Fuenzalida Díaz Consultoría 

de Empresas EIRL 

04.388201.00109-22 SAVIA CONSULTORES SPA 

04.388201.00110-22 Senda Capacitación y Desarrollo Humano 

 

 

Carolina dice las tres empresas pasan a Evaluación técnica, el primer ítem 

es recurso humano 
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Carolina Araya dice en el último ítem de Notas de Desempeño construido 

con Fosis, en Fosis todas las rendiciones son mensuales, la empresa Senda no 

presenta nota porque lleva años sin trabajar con nosotros; acá están las 

notas finales, las tres propuestas son legibles, así que tenemos la evaluación 

de mayor a menor, la de mayor es la propuesta presentada por Savia, este 

es el escenario de esta evaluación 

 

 
Presidente Galleguillos dice este es un proceso licitatorio donde la 

evaluación es matemática, no deja mucho a elegir, la pregunta es ¿nosotros 

tenemos que elegir una de las tres o dar nuestra opinión?, es primera vez 

que esto pasa por Concejo 

Yamilet Salinas dice los otros programas nuestros pasan por un jurado 

provincial, existiendo la nota, la idea es que se valide la consultora que 

presenta la evaluación más alta 

Celestino Toroco dice es más que nada por Ley de Transparencia nos obliga 

a considerar la nota más alta, en caso que se elija otra hay que dar una 

justificación muy fundada 

Presidente Galleguillos dice no conozco a ninguno de los tres, entonces 

como tenemos en punto de acuerdo esto, en el punto de acuerdo 4.2, la 

propuesta de la administración va a ser acogerse a la sugerencia o al 

resultado de la evaluación de la licitación tal cual fue presentado que en 

este caso es Savia Consultores, después de eso don Mario les envía el 

acuerdo y esperar que el producto se desarrolle de buena manera en el 

Colegio, el Colegio Pedro Pablo Muñoz recoge familias de toda la comuna, 

el impacto va a ser comunal, si bien es cierto nosotros tenemos escuelas en 

todas las localidades, el Pedro Pablo Muñoz como tiene enseñanza media, 

hay niños desde Chañaral de Aceituno, Incahuasi, Punta Colorada, El 

CÓDIGO PROPUESTA NOMBRE PROPONENTE RESULTADO DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

EVALUACIÓN 
FINAL 

04.388102.00113-22 SAVIA CONSULTORES SPA TÉCNICAMENTE ELEGIBLE 89,83% 

04.388201.00110-22 Senda Capacitación y Desarrollo 
Humano TÉCNICAMENTE ELEGIBLE 76,00% 

04.388102.00112-22 
Creacción Consultores, Fernán 

Luis Fuenzalida Díaz Consultoría 
de Empresas EIRL 

TÉCNICAMENTE ELEGIBLE 75,06% 
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Trapiche, Punta de Choros, Los Choros, Chungungo, Arrayan Costero, va ser 

de alto impacto y que se desarrolle bien 

Concejal Aviléz dice no le encuentro sentido, casi viene cortado 

Presidente Galleguillos dice viene evaluado, pero tenemos la facultad de 

decir esa no me parece 

Concejal Aviléz dice las otras tampoco conocemos el curriculum de cada 

una 

Carolina Araya dice está evaluado el curriculum  

Presidente Galleguillos dice la evaluación es matemática, es como toda 

licitación 

Celestino Toroco dice hay criterios de evaluación que están establecidos, 

unas lo cumplen más que otras, está reflejado en la evaluación, no hay 

intervención de nadie, la evaluación lo hace un equipo externo, hemos 

trabajado durante años con ellos y lo que se refleja con el resultado, el 

resultado es lo que le da la nota 

Presidente Galleguillos dice si nosotros hubiéramos tenido una muy buena 

experiencia con Senda, perfectamente podríamos tomar la decisión y decir 

sabe que nosotros votamos por Senda, pero no conocemos a ninguno de 

los tres, por tanto me voy a acoger a lo que ustedes evaluaron, además 

como dijo al votar por el segundo hay que justificarlo muy bien 

Celestino Toroco dice además tenemos consultores que traban en ciertas 

áreas y que son más potentes en otras áreas, Savia es potente en esta área 

Yamilet Salinas dice nosotros evaluamos todos los años a los términos de los 

programas, hacemos evaluaciones respecto a varios puntos, si cumplieron 

con plazos de ejecución, en términos, entrega de los productos, los usuarios 

también evalúan a las consultoras, eso se visualiza también en la nota que 

tienen los ejecutores, acá es una pauta que se aplica y que da resultado 

matemático, no es interpretativo 

Presidente Galleguillos dice muchas gracias, le enviamos el acuerdo de 

Concejo 

 

Se da término a punto 1 de la tabla 
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En tratamiento punto N°2 de la tabla Presentación de Carabineros de Chile, 

Sexta Comisaría Las Compañías  

 

Se presentan en sesión Comisario Mayor Sebastián Castillo de la 6ª 

Comisaría, junto al Sargento Pérez de Retén de La Higuera 

Presidente Galleguillos dice estimados su presencia en el Concejo obedece 

principalmente a temas de seguridad, pero hay situaciones que a veces son 

de índole más doméstica que usted puede resolver y cortar, por eso su 

presencia en el Concejo Municipal obedece a ello, queremos conversar un 

poquito, los concejales se van a referir a ciertos temas, queremos que usted 

nos explique en que está el Retén, dotación, equipamiento, vehículo, hubo 

tiempo que estuvimos sin carro, de hecho en algún momento apoyamos el 

traslado de funcionarios de Carabineros 

Sebastián Castillo dice buenos días, en términos generales el fenómeno de 

la delincuencia ha tenido un incremento en términos reales y en términos 

porcentuales, uno dado la baja tasa de comparación dado por la 

pandemia, la gente estaba más en sus casas y había menos movimiento, 

eso lógicamente hace que la tasa de comparación sea menor y se vea un 

incremento en términos porcentuales muy alto, pero también es cierto que 

ha habido incremento en la delincuencia en términos generales, para la 

región en un 40% que es más o menos la misma tasa a nivel nacional, en 

términos de La Higuera ha habido aumento en la delincuencia en términos 

menores al nivel nacional y regional, la realidad delictiva de La Higuera es 

muy acotada, casos de robos tampoco son cifras que se escapen a nivel 

país, sé que también siempre hay apreciaciones de acuerdo a los patrullajes 

que hay o los medios logísticos que hay que para nadie es desconocido que 

son muy acotados, muy escasos y hemos tenido hartos problemas con el 

parque automotriz en términos generales como institución  y La Higuera no 

ha sido la excepción, sin embargo han llegado vehículos nuevos que por 

fallas humanas y condiciones de los caminos se han deteriorado muy 

rápidamente, el Dodge resultó dañado en su motor, ya se obtuvieron los 

recursos para poder repararlo, el otro carro que llevaba poco tiempo 

funcionando por mala maniobra y está en proceso de recuperación, está 

en taller, cada vez que La Higuera se queda sin carro se suple con carro de 

Las Compañías, eso va en desmedro de la población de Las Compañias, la 

gente de Las Compañías se queja mucho de la ausencia de vehículos, me 

acuerdo que cuando hice alocución de la entrega de los vehículos nuevos,  

hacía mucho énfasis en que los carros cumplen labor policial, pero muchas 
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veces cumplen labor social también, para trasladar a gente por urgencias 

sobre todo en la noche, pero en términos generales ese es el diagnóstico de 

lo que tenemos, la dotación de La Higuera es alta para ser Retén, estamos 

a la espera de la unificación de los roles para presentar proyecto para poder 

construir un cuartel  nuevo, porque el actual tiene problemas estructurales, 

hemos estado trabajando en eso, eso en términos generales 

Presidente Galleguillos dice ayer pasé por la notaría a firmar la escritura 

Concejala Hernández dice nosotros vivimos acá recibimos llamados y 

reclamos de la comunidad más que nada por las rondas de Carabineros 

que casi no se ven según los pobladores, dicen que se ven pocas rondas 

especialmente en las partes más alejadas, las que están sin luminarias, el 

reclamo es por las pocas rondas, y esto se acentuó con el tema de los robos, 

no son muchos, pero la gente se atemoriza cuando pasa algo en una casa, 

los  reclamos es por poco patrullaje de Carabineros en las noches sobre 

todo, acá en el pueblo, porque de afuera no he recibido reclamos, 

especialmente en sectores donde se juntan los señores  a drogarse, en la 

cancha de futbol en las graderías se forman grupos diariamente, van los 

chicos a entrenar y ellos están haciendo de las suyas, los que llegaron de 

afuera son, los trabajadores de afuera no son de  acá también hay pero han 

sido más recatados para pitear menos vistoso, son gente que llegó a trabajar 

con la empresa de alcantarillado, son extranjeros con cero respeto, es 

preocupante porque dicen que los han visto hasta con armas, igualmente 

en la Plaza La Paz ahí se junta gente una buena cantidad de gente en la 

noche a consumir droga, igual es preocupante para nosotros y para la 

gente que vive por ahí cerca, también la velocidad de los vehículos y hay 

gente que anda sin licencia, andan niños chicos manejando y que pasan 

por frente de Carabineros y  ahí no hay lomos de toro ni nada, yo que vivo 

al frente me doy cuenta, cero control ahí, la velocidad de los choferes y 

gente sin licencia  

Sebastián Castillo dice solamente en controles vehiculares en lo que va del 

año llevamos 2600, que da promedio  de más de 10 controles de identidad 

al día, a lo mejor lo que deberíamos es reestructurarlos en el sector, porque 

están todos enfocados en sector carretera y deberíamos enfocarnos más 

en el sector central, pero eso es de rápida solución 

Concejala Godoy dice lo que más pedimos es presencia de Carabineros en 

las localidades, por ejemplo en Caleta Hornos tenemos problemas, hay 

ajustes de cuentas a plena luz del día, anoche estuvo super bueno, anduvo 
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Carabineros y se hizo control de identidad y esa es la idea que la gente sepa 

que Carabineros está con nosotros  

Concejala Hernández dice se minimiza el tema de inseguridad, se minimiza 

el miedo y se previene 

Sebastián Castillo dice el problema de la comuna es que es muy 

disgregada, es muy extensa, uno pierde mucho tiempo en traslados, en un 

mismo servicio abordar todo el territorio es complejo 

Concejala Hernández dice se entiende, he conversado con la gente y les 

he hecho ver el problema de vehículos y de dotación que tiene ustedes, lo 

quise plantear acá para que la gente sepa que uno lo dice acá, uno tiene 

que exponer lo que la comunidad nos sugiere 

Sebastián Castillo dice se lo agradezco, porque nos sirve para ver cómo 

podemos focalizar de mejor manera, para cumplir con las expectativas que 

tiene la gente, esa labor que usted muy bien realiza de poder transmitirnos 

la inquietud de las personas, como les digo tenemos controles vehiculares, 

debemos reenfocarlos en la parte más central 

Concejal González Alarcón dice ¿en todas las localidades? 

Sebastián Castillo dice este es un fenómeno generalizado, en La Serena es 

muy complejo 

Concejal González Alarcón dice en Punta Colorada hay  niños de 13 años 

manejando una camioneta 4 x4, lamentablemente hay que poner orden 

porque andan a exceso de velocidad, ayer me percaté aproximadamente 

el chico tenía esa edad, a exceso de velocidad, ese es el punto que en 

todas las localidades pasa lo mismo, entonces a lo mejor realizando control 

de identidad, pero hacer detención a los conductores de los vehículos, 

pasan frente a Carabineros, porque no hay acción, hay llamado a 

Carabineros y la actitud o la forma de responder del personal de 

Carabineros de repente uno les comenta que pasa esto y dicen no tengo 

neumáticos, no tengo combustible, no sé si pasa por algo de gestión, no 

quieren salir, cuando estoy acá llego tarde una o dos de la mañana los 

encuentro parados en el Cesfam media hora, 40 minutos, ¿por qué parados 

ahí?, escondidos prácticamente, hacen como que salen a ronda y se 

detienen en un lugar, para que la comunidad lo pueda ver, en ese sentido 

más presencia, mucha gente dice lo mismo que se van a dormir allá, 

cunado paso a mi casa los veo la patrulla ahí debajo del árbol estacionada, 

la labor de ustedes es poder recorrer la comuna, entiendo que a veces 

hacen doble turno, es ahí donde como autoridades exigimos mayor 

dotación, pensar en tenencia en Caleta Hornos, Punta de Choros para tener 
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más control en sector costero, ahí sería mucho más fácil para ustedes como 

institución, poder tener sensación de seguridad mayor, en cuanto a 

dotación de vehículo es bastante menor a lo que es el territorio, ojalá 

hubiese tres vehículos, pero tampoco está el personal para hacerlo, la idea 

es generar esa necesidad, las condiciones en cuanto a estructura tampoco 

esta, ese es el punto, usted dice La Higuera ocupa un vehículo de Las 

Compañías, acá estamos en localidad, a lo mejor Las Compañías tiene 

mucho más población, pero acá tenemos mucho más territorio, la patrulla 

puede estar acá en Caleta Hornos  y en una majada cerca de Punta 

Colorada  hay un vehículo que viene de Vallenar a realizar robos, tratar de 

gestionar más dotación y aumento de vehículos 

Sebastián Castillo dice eso no pasa por mí, tratamos de gestionar la pobreza 

que tenemos, es super importante cuando tenemos fenómenos delictuales 

sobre todo en localidades tan pequeñas , donde me imagino que la gran 

mayoría se conoce, entonces si hay menores de edad que están 

conduciendo no le puedo cursar una infracción de tránsito porque es menor 

de edad, ni siquiera es imputable, pero podrían denunciar a los Juzgados 

de Familia a los padres de ese menor, eso puede ir cualquier persona a 

denunciarlo porque lo está viendo, no necesita a Carabineros para hacer 

eso y se genera la denuncia al Tribunal de Familia, porque eso es una 

vulneración de derechos del menor  

Concejala Godoy dice eso es el miedo hoy día es denunciar 

Concejal González Rojas dice nosotros como habitantes también tenemos 

que hacer meaculpa,  siempre hemos tenido miedo de hacer la denuncia, 

también pasa por ese  protocolo que debe tener Carabineros en caso de 

que la situación pase por ellos, que no haya denuncia de por medio, 

tampoco ellos pueden ir al caso, lo que pido como concejal y me sumo a 

las palabras de concejal Jorge es de que no nos sirve que Carabineros esté 

parado toda la noche en un sector sabiendo que en la plaza frente al 

municipio está la venta de droga y fuera del cajero automático y ellos están 

en el Cesfam, prefiero que Carabineros estén a la entrada del pueblo donde 

tuvimos asaltos y que fueron denunciados, ahí se controla el ingreso de la 

gente en la noche después de las 12, motos, jeep con vidrios polarizados, 

estamos pidiendo tener más contacto, sabemos que es poco el personal 

que tenemos, como autoridad lo entendemos, lo que no lo entienden es la 

gente, pedimos tener más contacto con nuestra autoridad policial, jefe de 

retén, porque no lo vemos nunca, la vez que lo vimos fue cuando el Alcalde 

lo invitó a Concejo, en una oportunidad estuvo en sesión de Seguridad 
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Pública, además aprovechar la instancia como autoridad que en reuniones 

que tenemos  mensuales de seguridad pública tengamos la presencia de 

PDi, porque no lo hemos visto y es sumamente importante ver el trabajo que 

tienen mancomunado con Carabineros especialmente con la venta y 

tráfico de drogas, especialmente en            La Higuera, Caleta Hornos y Punta 

de Choros, sabemos quiénes son, de donde son, y las casas que son, pero 

es un trabajo que obviamente la autoridad policial puede realizarlo, 

queremos estar más informados y más comunicados, que se haga el trabajo 

como corresponde, es lo único que le pido 

Sebastián Castillo dice muchas gracias Roquer por su apreciación, lo 

encuentro muy atingente y muy acertado también  

Concejal Aviléz dice creo que hay sensación de inseguridad de la población 

generalizado, en las localidades más pequeñas se nota cuando ocurre un 

hecho y no hay respuesta pronta, creo que Carabineros con la falta de 

recursos y una serie de cosas más falta de personal , en la comuna siempre 

hemos tenido esa clase de situaciones que siempre se ha reclamado por la 

presencia de Carabineros en las localidades, de que estado en la comuna 

ocurre, hoy ya la gente no se desplaza tanto arriba en los vehículos, la 

mayoría tiene vehículos, creo que los controles de identidad son efectivos, 

por lo menos hace una prevención, la gente siente que va a estar 

Carabineros en algún momento del día y se sienten mucho más seguros, si 

está Carabineros  se sienten más seguros, con todo lo que ha ocurrido, por 

todo lo sabido por la comunidad, pero creo que hace falta presencia de 

Carabineros y control de identidad en las localidades, soy de Punta de 

Choros, el plan estrella que funciona en el verano cuando distribuyen bien 

los turnos está todo bien, pero también viene el  momento de relajamiento 

tener música fuerte, andar a velocidad que no son para andar dentro de la 

localidad, jóvenes menores de edad que andan conduciendo sin licencia, 

uno siempre se escuda en  Carabineros, que siendo ministros de fe , podría 

dar fe de lo que uno está denunciando, a lo mejor dentro de la denuncia 

que uno podría hacer como ciudadano, en una localidad pequeña 

empiezan las rivalidades entre familias, como todo decimos es anónima la 

denuncia, pero lamentablemente todo se sabe, pero eso es lo que ocurre 

Mayor, ocurren cosas que son más subsanables, con mas personal , sé que 

la dotación son 19 funcionarios en total  

Presidente Galleguillos dice normalmente no se aprecia, tengo entendido 

que anda una pareja por turno 



 
 

 
15 

Sebastián Castillo dice hay 4 con licencia médica, los salientes de noche son 

tres, así va mermando, de repente los mandan a capacitarse y se pierden 

una semana y asi sucesivamente, no es que estén los 19 constantemente, 

tiene 3 que trabajan de noche 

Concejal Aviléz dice creo que hace mucho tiempo que no van a Los Morros, 

colocar eso que son los puntos que les hemos dado vuelta en Concejo, la 

presencia de Carabineros para poder prevenir 

Sebastián Castillo dice escucho lo que dicen y encuentro que hay muchos 

aspecto que tienen razón, que no se realiza la  labor preventiva como 

debería realizarse, que están mucho tiempo detenidos en un lugar, lo tomo 

como un hecho que hay que mejorar, que hay que analizarlo, ver la 

percepción de la otra parte, pero creo eso se podría mejorar al igual que la 

respuesta cuando llaman solicitando la cooperación de  Carabineros, 

efectivamente Carabineros constantemente está en una actitud muy a la 

defensiva, cuesta mucho que el funcionario nivele y compense que no todo 

el mundo lo está agrediendo o que está en su contra, pero generalmente 

están muy a la defensiva, cuesta, lo hago para ponerlo sobre la mesa que 

también es un factor a considerar, respecto a la dotación todo el mundo 

pide más Carabineros, en todas partes se organizan por pedir más y no hay 

más Carabineros, seamos franco no hay mucho incentivo para ser 

Carabinero, entonces está muy  difícil captar buen recurso, entonces se 

hacen los mejores esfuerzos y siempre se puede hacer más para tratar de 

mejorar algunos aspectos, por eso me parece super atingente invitar a más 

actores, sensación de seguridad y no todo pasa por prevención, nosotros lo 

que hacemos atacamos cuando el delito ya está, no prevenimos, lo que 

hay que evitar es que los jóvenes caigan en el alcohol, caigan en la 

delincuencia, porque un tipo que es drogadicto voy a  la plaza y lo detengo, 

pero no va a dejar de ser drogadicto, pero que no le quepa la menor duda 

que al otro día va a estar consumiendo de nuevo, entonces esa es nuestra 

labor es lo que hacemos, si hay alguien que anda a exceso de velocidad 

porque tienen vehículos tuneados, el auto le costó 5 millones y le han puesto 

5 millones más en alerones en llantas lo hace para lucir el vehículo, entonces 

no pretendan que anden a poca velocidad y no tenemos muchas más 

herramientas para controlar, porque en realidad aparte de pasarle una 

boleta por exceso de velocidad, no puedo hacer más, no puedo quitarle el 

vehículo y no va a tener la conciencia de andar a menor velocidad, con la 

creación del departamento OS14 que es un departamento de vinculación 

de Carabineros con la Municipalidad, se están haciendo gestiones para 
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trabajar en forma conjunta, hay algunos acercamientos ya con las 

municipalidades de Coquimbo y La Serena, me imagino que nosotros 

también en algún momento podemos generar algo, de repente para mí 

que también tengo mucho sector rural en Las Compañías, la Municipalidad 

nos provee una vez a la semana una camioneta municipal con un 

funcionario va con un Carabinero para hacer rondas y visitas de 

acercamiento, porque al final siempre se demanda mayor presencia de 

Carabineros, en su sector hubo una tremenda situación de violencia 

intrafamiliar que nos demandó mucha presencia para tomar al detenido, el 

tipo no respetaba medidas de alejamiento, se iba  a meter a la casa con los 

niños y fue un tremendo trabajo que se tuvo que hacer y se logró la 

detención, tuvimos que tomarlo detenido en dos oportunidades para que 

recién quedara en prisión preventiva, son situaciones menores que de 

repente no se alcanzan a apreciar, tenemos medidas cautelares que 

cumplir, mediadas de protección que tenemos que cumplir, notificaciones, 

un montón de notificaciones, son los mismos funcionarios que ustedes ven o 

no ven, tienen que hacer igual esa labor 

Concejala Hernández dice se entiende, nosotros cumplimos con informarle 

los requerimientos de la comunidad, también estamos viendo en la televisión 

todo lo que Carabineros está pasando hoy día, sé que ustedes dan la vida 

con todo lo que ha pasado, pero solicitamos acá un poquito más de 

esfuerzo, sabemos que hay problemas, sabemos que es poca la dotación, 

que la comuna es extensa, que tienen un solo vehículo para recorrerla, pero 

hacer esfuerzo y apoyar a la comunidad 

Sebastián Castillo dice es a lo que me puedo comprometer, tratar de hacer 

servicio focalizado, pedir refuerzo a Las Compañías tal vez amagar otros 

sectores y que sea mayor presencia 

Concejal Morales dice es super complejo tocar el tema, la otra vez estuvo 

don Yerko acá, creo que a nivel nacional tenemos un  incremento en la 

delincuencia, es una cosa evidente, sabemos que hay delitos que son 

importados, delitos que no son nativos, como los sicariatos, las encerronas, 

sabemos que son bandas exportadas, como la otra vez dije nosotros 

tenemos una cultura de delincuencia que es diferente al resto de 

Latinoamérica , por algo los índices son bajos, porque también me pasó en 

Los Choros una vez hubo atropello en una actividad que yo organicé, y la 

persona falleció , habían como 400 personas, cuando llegó Carabineros 

nadie quiso ir a declarar, somos muy mirones, mirar que sucedió y 

comentarlo, tener como tema de una especie de cine delincuencia, pero 
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solamente para tener una versión, porque así somos nosotros, el chileno es 

muy influenciable ve a un extranjero con otro tipo de armas y de choreza y 

quiere ser igual así, estamos viviendo procesos de delincuencia diferentes a 

los últimos años, acá siempre ha habido robos, pero van a empezar a haber 

otros tipo de robos porque la gente es influenciable, sobre todo los jóvenes 

si no tienen cobijo van a ser influenciados, mas por los extranjeros  porque 

uno quiere ser como el de afuera , por eso están sobrepasados, si un 

Carabinero joven va y lo pueden matar, lo mandan como al choque sin  

ninguna herramienta, son cosas que tenemos que entender, los Carabineros 

tienen ese riesgo y en su canción lo dice, el Carabinero sabe cuándo entra 

al servicio que es una actividad de mucho riesgo incluso de muerte, pero la 

cosa está sobrepasada, en La Serena están robando vehículos, aquí hay 

cabros que entran a una casa y se roban una olla, pero también noto si es 

que se incrementa y hay que fiscalizar a los jóvenes, van a llegar los 

pobladores y van a salir con ese discurso de que están pasando partes y van 

a decir uso la camioneta para trabajar, porque eso ocurre en los pueblos, 

va a empezar eso y va  haber un reclamo de vuelta, creo la vuelta nuestra 

si metemos 30 carabineros  aquí ahora , no estoy tan seguro con decir que 

con 30 carabineros se va a calmar o se va a disminuir 

Concejala Godoy dice no se va a calmar, pero va a disminuir 

Concejal González Alarcón dice a las 20:00 horas están controlando en La 

Puntilla, ¿para que es necesario si tenemos Tenencia de carretera?, 

entonces en ese horario de 19 horas a las 23 horas hagamos presencia acá, 

a esa hora se coloca en las Puntillas haciendo control de carretera 

hagámoslo acá y en las localidades 

Concejal Morales dice se ha llegado a cambiar nuestras rutinas, mi 

experiencia en Los Choros cuando han ocurrido casos que se ha requerido 

la presencia, han ido los Carabineros y han detenido  

Jefe de Retén dice el otro día el oficial Bugueño me dijo que habían llamado 

de la municipalidad pidiendo vigilancia desde las 21 a las 23 horas vigilancia 

en La Puntilla porque a veces llegaban los estudiantes que  venían a pie y 

ya habían asaltado a algunas personas por eso el carro iba a esa hora 

Sebastián Castillo dice lo habían pedido, se da cuenta que son miradas 

distintas, lo que a algunos les parece bien a otros les parece mal  

Presidente Galleguillos dice a lo mejor lo del Cesfam obedecía a que 

alguien de allá llamó pidiendo eso y nadie lo sabe, como sabes tú que no 

llamó un paramédico, no digo que fue así, pero puede pasar y de repente 



 
 

 
18 

desconocemos esa información y hacemos un juicio sin tener la información 

completa , son situaciones muy puntuales que podrían pasar  

Sebastián Castillo dice es muy bueno su punto, porque nosotros tenemos 

mesas de trabajo con personal de salud fiscalización y control constante 

porque son víctimas de mucha violencia, acá no se ha generado, son 

políticas porque ha habido muchos casos de violencia en los Cesfam 

Presidente Galleguillos dice lo otro importante Carabineros tampoco 

pueden andar diciendo donde van a estar controlando y es un carro para 

la comuna 

Concejala Hernández dice esta gente inmigrante, los extranjeros ¿quién los 

controla a ellos es PDI? 

Sebastián Castillo dice todo lo que se hace o lo no se hace en seguridad en 

la comuna da la impresión que lo hace solamente Carabineros y hay 

muchos estamentos y organizaciones que les compete el tema de la 

seguridad 

Concejal Morales dice habría que conversar con el Delegado Presidencial 

para tratar tema de los inmigrantes, tema venezolanos, porque lo dije la otra 

vez ellos son muy malos 

Jefe de Retén dice una acotación las personas que estaban en el parque 

viviendo en la casa que le había pasado la municipalidad 

Presidente Galleguillos dice no, tenga por seguro que no le he pasado casa 

a nadie 

Jefe de Retén dice eso nos dijeron a nosotros, nosotros no podemos echarlos 

de ahí sin una orden judicial, el otro día nos llamaron por unos venezolanos 

que estaban en la plaza, el personal fue a hablar con ellos y les dijeron que 

no podían pernoctar en la plaza, así que parece que se fueron 

Concejala Hernández dice ¿Alcalde los del parque se fueron? 

Presidente Galleguillos dice no idea sé, yo no he ido a verlos, nosotros no 

les entregamos esa casa, porque hubo una riña entre ellos  

Jefe de Retén dice hubo una riña entre ellos, pero hay que ver porque la 

casa es municipal 

Presidente Galleguillos dice el terreno es municipal 

Concejal Morales dice nosotros como somos una comuna pequeña, 

repercute lo que pasa a nivel nacional, es más fuerte el impacto, aun pienso 

que no somos delincuentes todavía como comuna, aun no llegamos a esa 

categoría, no somos delincuentes como comuna 
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Concejal Aviléz dice concejal usted lo ve como todos lo podemos ver, pero 

hay puntos que se elevan un poco mas, estamos acostumbrados a vivir en 

tranquilidad, de repente a alguien le altera, le pasa algo y ¿a quien va a 

recurrir uno? a Carabineros, a mí me sucede, me llaman del pueblo a las 3 

de la mañana llamo a Carabineros, de repente me dice Carabineros tengo 

el carro en Punta Colorada, es entendible 

Concejal Morales dice no somos Temuculcui, la gente, puede entrar 

cualquier camioneta al pueblo, no voy a llamar a Carabineros, preocupa 

Concejala Godoy dice obviamente que preocupa porque todos nos 

conocemos y vemos un desconocido  

Concejal Morales dice es raro llegar hay esa sensación que hay de miedo, 

pero tampoco vamos a llamar a Carabineros por un auto que no 

conocemos, eso 

Concejal Aviléz dice resulta que han entrado camionetas y se han robado 

motores en Punta de Choros, en Caleta Hornos y en Totoralillo, uno se 

conoce los horarios en las localidades  

Concejala Hernández dice es lo que puso Jorge en Facebook que llega 

como a las dos de la mañana y veía la drogadicción en la plaza y que 

entraban muchos vehículos una, dos de la mañana  

Concejal Aviléz dice en un tiempo hubo reiterados robos en Punta de 

Choros, tuvimos que hacer  las denuncias en conjunto, se tuvo que hacer en 

conjunto y se aprehendió a la persona, ahí se terminaron 

momentáneamente los robos, lo que sí hay otro fenómeno que tiene que 

ver con tema de la drogadicción, se han hecho operativos con la PDI, pero 

está difícil erradicar eso, no obstante eso Carabineros siempre cumple la 

labor preventiva, nosotros mismos dejamos tema educativo, después venía 

tema represivo, en este último tiempo no he visto ni una prevención, lo digo 

porque vivo en Punta de Choros y veo que hay control,hay una dotación 

poermanente en verano,  no es que uno este desconforme, estamos 

desconformes con tema presencia de Carabineros, sabemos que también 

nadie quiere ser Carabinero por los  incentivos, tenemos que decirle las 

cosas, porque a quien mas podemos recurrir  

Sebastián Castillo dice de hecho se los agradezco, la preocupación el 

interés, todos queremos lograr la mejor respuesta para la ciudadanía, cada 

uno lo hace con los recursos que tienen, creo que recojo lo que me dicen, 

trato de dar las soluciones, para que vean mayor presencia, ver que esto no 

va  solucionar nada  desafortunadamente, lo que hay que atender son otros 

aspectos de la prevención e involucrar a otros organismos en esto, esto es 
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multifactorial somos lo que terminamos dando la cara, hay otras instituciones 

que viven exclusivamente del tema del delito y no sé si participan de este 

tipo de actividades, con lo que tenemos tratamos de ofrecer y dar solución, 

además la realidad de la extensión que tiene la comuna 

Concejal Aviléz dice los temas radican en la falta y ahí es donde uno quiere 

prevención 

Presidente Galleguillos dice están fumando un pito en la plaza y eso es una 

falta 

Sebastián Castillo dice eso no lo va a dejar de hacer, pero ver consumiendo 

droga a una persona, da esa sensación de inseguridad tremenda para la 

gente, lo que hay que evitar es que no lleguen a consumir drogas los jóvenes 

Concejal Aviléz dice se han hecho programas de Senda, pero no va nadie, 

es tan difícil, como dice Urbano que somos buenos para mirar, juzgar, pero 

no participamos 

Concejal Morales dice nadie va a querer ir a dar su testimonio, porque eso 

va a traer consecuencias  

Presidente Galleguillos dice es importante señalar que el aumento de 

dotación está supeditado a la cantidad de denuncias, farol rojo anuncia 

que pasa algo, es cuando hay harta denuncia, pero aquí en La Higuera la 

gente lamentablemente no hace la denuncia 

Concejala Godoy dice lo otro sería culturizar a las personas en denuncia con 

programa segura 

Sebastián Castillo dice invitar a la gente Gobernación de prevención del 

delito para que vengan a la comuna, también es super bueno porque 

tienen un montón de programas, levantan recursos, ayuda mucho en 

proyectos botones de pánico, cámaras de seguridad 

Concejal Morales dice el miércoles que viene tengo una charla educativa 

con dos reos del Sename, van a ir con Gendarme y un monitor, van a ir a 

pintar, a contar su experienciacon a los jóvenes, va a ir alguien a explicar el 

tema penal, su experiencia  

Sebastián Castillo dice todas estas instancias que son previas que ayudan a 

evitar que la gente, a eso le hago énfasis, una persona, es super difícil tomar 

detenido a alguien, hay estadísticas que indican que no todos quedan 

detenidos , que una persona ha cometido 10 delitos antes de ser detenido, 

y cuando son detenidos no toda a esa gente la formalizan, no toda esa 

gente queda en prisión preventiva, eso va disminuyendo, los menos van a la 

cárcel, es toda una cadena que involucra estos procedimientos, la clave 

del éxito está en prevenir que la gente caiga en la delincuencia, en la 
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drogadicción o alcoholismo porque después cuesta muchos sacarlos, 

porque si no vamos a tener que tener un Carabinero casa por medio, 

entiendo y agradezco la preocupación porque también vamos a tratar de 

focalizar los recursos de otra manera, pero también hay que tratar de 

involucrar a otros actores 

Presidente Galleguillos dice ¿los municipios pueden comprar un carro 

policial? 

Sebastián Castillo dice sí, después se dona a Carabineros, un Alcalde de la 

región ha donado vehículos 

Presidente Galleguillos dice si uno compra ese vehículo es con ciertas 

especificaciones técnicas coordinado con la institución de Carabineros, el 

modelo de lo que necesitan, ¿se podría? 

Sebastián Castillo dice si, lo desconozco Alcalde, pero me podría 

comprometer a averiguarlo y entregar información correcta  

Presidente Galleguillos dice porque un vehículo más de Carabineros en La 

Higuera se notaría y sería de alto impacto 

Concejal Aviléz dice ¿eso llega a Carabineros? 

Sebastián Castillo dice se hace directamente acá, es el compromiso 

Presidente Galleguillos dice lo otro importante, es que nosotros ayer 

estuvimos en Caleta Hornos y estamos adportas de recibir la posta nueva, 

queremos destinar un espacio para que Carabineros tenga espacio donde 

llegar y hacer presencia, es una idea que tenemos hace tiempo atrás y 

queremos concretarla,  a lo mejor no va a tener forma de Retén, pero que 

exista el espacio adecuado donde a lo mejor un vecino pueda ir a hacer 

una denuncia, y eso va ser dentro del corto plazo, yo creo que de aquí a fin 

de año, una vez lo conversé con Bernatto, lo vimos como una posibilidad, lo 

otro importante que hay un retén que tenemos en Caleta Hornos, lo 

estuvimos viendo con Carlos Araya de traerlo para acá, lo remodelamos y 

lo usamos como instalaciones, le iban a pedir a la concesionaria el camión 

grúa para traerlo para acá, ambos solucionamos un problema, ustedes 

espacio, nosotros espacio que genera delincuencia, está disponible para 

cuando lo quieran traer, eso era lo que queríamos conversar, cosas muy 

domésticas, pero son de alto impacto 

Concejala Godoy dice además es control de identidad, es bueno 

Concejala Hernández dice creo que es bueno empezar a educar a la 

gente, es responsabilidad de los padres que los niños anden manejando 
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Presidente Galleguillos dice en Chungungo todos los cabros chicos andan 

en moto, el tema es que cuando Carabineros esté no lo van a hacer y no 

puede tener carabineros 24 horas en Chungungo 

Concejal Morales dice a lo que voy es que un caballero esté cargando huiro 

y va una persona arriba de la camioneta, lo hacen parar y parte 

Sebastián Castillo dice entiendo el punto concejal, son dos factores, no le 

puedo asegurar que no va a ocurrir, porque es nuestra facultad fiscalizar, 

hay situaciones importantes y complejas que tampoco nos desgastamos 

mucho en menudencias, el muy buen ejemplo que ponía usted que el 

caballero debe trabajar, entendemos , pero en estricto rigor si el vehiculo no 

está con sus papeles al dia es un peligro de accidente para él y el resto, 

pero muchas veces se atiende al criterio y a la circunstancia 

Concejal Aviléz dice Carabineros lo tiene, el solo hecho de llamar la 

atención, a más de alguno nos ha pasado esa situación, pero va en el 

criterio, creo que es necesario que se hagan estas cosas no podemos 

relajarnos tanto, es peligroso que un niño ande manejando una camioneta 

a exceso de velocidad, puede causar un accidente por ser irresponsable, 

ahora todavía no entiendo la propuesta que quiere hacer el concejal 

Morales 

Concejal Morales dice las propuestas pueden ser muchas, lo que voy a 

hacer el Miércoles es un aporte, lo que vamos a hacer el miércoles es una 

charla, una invitación a los jóvenes para que estos jóvenes que están presos 

cuenten su experiencia, ver tema ley penal de los menores, es lo que yo 

puedo hacer, yo no puedo hacer un puerta a puerta diciéndole a los papás 

que no deben pasarles las llaves a los hijos, eso ya es algo que no me 

compete a mi 

Sebastián Castillo dice es muy bueno su punto, como autoridades que las 

conductas impropias no corresponden, ponerlos como ejemplo, no puede 

ser que un niño menor de edad ande conduciendo, eso trae consecuencias 

para los padres, para la gente, sé que por más que usted lo diga y lo repita 

yo y vayamos y lo controle no lo va a dejar de hacer, pero si va a ayudar a 

generar conciencia 

Concejal Morales dice es muy complejo, dije que éramos influenciables, mas 

los jóvenes, había un actor que hacía películas y corría a 300 km/hora, 

después falleció, eso es lo que los jóvenes están recibiendo, al final es una 

cadena 

Sebastián Castillo dice está de moda ser malo 
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Concejal Morales dice viene de la cultura de la televisión, porque la vida no 

es lo que muestran, eso es lo que están recibiendo, si los jóvenes ven una 

película y quieren tenerlo, es una cadena, en La Higuera vamos a poner 50 

Carabineros y tres carros, sé que eso no va a ocurrir, cuando el 2010 

organicé una fiesta se atropelló a una señora, fue su mismo hijo el que la 

mató, pero fui el único que fue a la Fiscalía, nadie fue de testigo, eso ocurre, 

si nosotros sabemos quienes son los que venden pasta base, tendríamos que 

entregar información, para que la gente pueda hacer la denuncia, quizás 

esa sería mi propuesta porque tampoco tengo mucha expertis en tema 

antidrogas, anti delincuencia 

Concejala Hernández dice hicimos reunión con la junta de vecinos y fue el 

Suboficial Díaz, él fue a la reunión con nosotros y se explicó cómo 

funcionaba la denuncia segura, la gente anotó el número, pero es buena 

la idea de comunicar a la gente 

Presidente Galleguillos dice cuando tengamos al encargado de seguridad 

publica él va a hacer ese trabajo de educar a la gente 

Concejal Aviléz dice somos comuna rural, pero ha llegado la urbanidad y 

ha llegado con lo malo, en esto también ha ayudado hoy la tecnología, la 

tecnología ha superado a la realidad, ahora si lo que es conveniente y dio 

resultado un tiempo fue el tema de las reuniones con las juntas de vecinos, 

esta misma charla que tenemos acá se puede tener, la tuvimos con el 

encargado de seguridad pública de la Intendencia el General Casanueva, 

participó la PDI, los fiscales y todos, hemos tenido esa clase de reuniones en 

las localidades, la gente va, pero se va  aprendiendo algo, Carabineros 

fueron a los colegios a dar su charla y los mismo niños van transmitiendo, dio 

resultado, ahora la cosa a lo mejor no se ve tan grave, como en otros lados, 

son los lugares que están más apartados, la urbanidad se nos ha venido para 

acá 

Presidente Galleguillos dice en honor al tiempo los despedimos y 

agradecemos su tiempo 

 

Sebastián Castillo dice quedamos a su disposición 

 

 

Se da término a punto 2 de la tabla 

En tratamiento punto N°3 de la tabla Observaciones acta de sesión ordinaria 

N° 33 
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En observación: 

Concejal González Alarcón sin observaciones y aprueba el acta 

Concejal Aviléz sin observaciones y aprueba el acta 

Concejal Morales sin observaciones y aprueba el acta 

Concejal González Rojas sin observaciones y aprueba el acta 

Concejala Hernández sin observaciones y aprueba el acta  

Concejala Godoy sin observaciones y aprueba el acta 

 

Presidente Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por 

aprobada acta de sesión ordinaria N° 33 del Concejo Municipal 

 

Se da término a punto 3 de la tabla 

En tratamiento punto N° 4 de la tabla Lectura de Correspondencia Recibida 

 

Mario Pizarro da lectura a correspondencia: 

• Carta de Oficina Omil Municipalidad de La Higuera en donde entrega 

Programa Presupuestario Actividad Tercer Encuentro de la Red 

Territorial Elqui (OMIL) 2022 a realizarse en Chungungo   

• Carta de Gobierno de San Juan que  invita a Alcalde a participar de 

actividad  los días 30 de Junio y 1 de Julio en San Juan 

• Memorándum  Departamento de Salud en donde se informa de 

contrataciones de personal  

• Memorándum de Oficina de Patentes Comerciales , que  solicita 

patente de alcoholes restaurant diurna nocturno para señora  Nancy 

Fredes López de Los Choros  

• Encargada de Cultura hace llegar Programa Presupuestario Actividad  

20° Fiesta de La Aceituna de Los Choros 

 

 

Se da término a punto 4 de la tabla 

En tratamiento punto N°5 de la tabla Acuerdos 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 5.1 Modificación 

Presupuestaria N° 09/2022 Área Municipal por $239.080.000 

Presidente Galleguillos dice esta modificación es por mayores ingresos por 

concepto principalmente de permisos de circulación, fueron redistribuidos 
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en diferentes ítems, lo que se lleva la mayor parte es la entrega al Fondo 

Común Municipal, lo nuestro son como 86 millones  

 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Presidente Galleguillos aprueba 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

González Rojas, Godoy y Hernández, con el voto a favor del Presidente 

Galleguillos se aprueba 5.1 Modificación Presupuestaria N° 09/2022 Área 

Municipal por $239.080.000. Acuerdo N° 166 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 5.2 Elección Oferente 

Ejecutor llamado a Licitación “Programa Acción Fortalecimiento de Planes 

de Trabajo Comunitario, Comuna La Higuera”, Año 2022    

Presidente Galleguillos dice tal como lo mencioné antes, nuestra propuesta 

es mantener la evaluación, proponemos la Savia Consultores SPA 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Presidente Galleguillos aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

González Rojas, Godoy y Hernández, con el voto a favor del Presidente 

Galleguillos se aprueba 5.2 Elección Oferente Ejecutor llamado a Licitación 

“Programa Acción Fortalecimiento de Planes de Trabajo Comunitario, 

Comuna La Higuera”, Año 2022. Acuerdo N° 167  
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Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 5.3 Programa 

Presupuestario Actividad Tercer Encuentro de la Red Territorial Elqui (OMIL)    

30 de Junio de 2022  - Chungungo   

Presidente Galleguillos dice efectivamente es un encuentro de las OMil ya 

se hizo en Andacollo y Vicuña y nos corresponde a nosotros realizarlo en esta 

oportunidad 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Presidente Galleguillos aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

González Rojas, Godoy y Hernández, con el voto a favor del Presidente 

Galleguillos se aprueba 5.3 Programa Presupuestario Actividad Tercer 

Encuentro de la Red Territorial Elqui (OMIL) 30 de Junio de 2022 - Chungungo. 

Acuerdo N° 168 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 5.4 Programa 

Presupuestario Actividad “Fiesta de La Aceituna Los Choros 2022”   

Presidente Galleguillos dice este programa se ha desarrollado en tres o 

cuatro reuniones con los dirigentes locales, no es muy distinto a lo que se ha 

hecho los años anteriores, creemos que la Fiesta de la Aceituna potencia el 

turismo en estas vacaciones, este año como han mejorado la situación 

sanitaria tomamos la decisión de retomarla, tiene costos que asume el 

municipio, están sumados a los aportes de Cultura para artistas, Indap que 

financia 5 millones para el desarrollo de esta actividad 

Concejala Hernández dice los 7 millones los coloca la municipalidad, es solo 

aporte de la municipalidad, aparte de los fondos de la Cultura y del Indap 

Presidente Galleguillos dice esta incorporado 

Concejal González Alarcón acá no está especificado el aporte municipal, 

aquí debiese restarse los artistas, ¿cuál es el aporte municipal, porque los 4 

millones son de artistas, cual es el aporte municipal? 

Presidente Galleguillos dice son los 7 millones, estos artistas los financia la 

municipalidad, en la primera página donde dice gasto aproximado, si 
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sumas eso ya hay 3 millones, que sumados a los 4 millones hacen los 7 

millones, aquí no tenemos lo que es la carpa, audio, porque eso lo 

financiamos con recursos que aporta Indap, la carpa queda instalado los 

tres días 

Concejal Morales dice el audio está alrededores de los 3 millones los tres días 

Presidente Galleguillos dice esto se está licitando 

Concejal Morales dice hay grupo que se llama Arapacha que sale como 

dos millones y tanto eso lo financia Cultura, más otros artistas 

Presidente Galleguillos dice esta fiesta es más que artistas, con Indap se 

estaría pagando un toldo por tres días con sistema de iluminación, 

cubrepiso, 45 mesas con mantel, 180 sillas y sistema de audio por tres días 

Concejal Aviléz dice ¿quién organiza? 

Presidente Galleguillos dice la junta de vecinos, nosotros patrocinamos junto 

con Indap y Seremìa de Cultura 

Concejala Hernández dice ¿el animador de donde es? 

Presidente Galleguillos dice es animador tipo huaso, es a solicitud de la 

organización, son situaciones que se llegó a acuerdo con la misma 

comunidad, sumando todo son como 15 millones, el audio de la fiesta que 

se hace en la sede y el de afuera son distintos 

Concejal Morales dice creo que esto está sobre los 10 millones 

Presidente Galleguillos dice son como 15 millones 

Concejala Hernández dice ¿solamente vendedores de la localidad? 

Concejal Morales dice igual hay gente de la comuna, es como la idea 

potenciar los emprendedores de la comuna 

Concejal Aviléz dice ¿dónde se van a colocar? 

Concejal Morales dice en la plaza 

Presidente Galleguillos dice es diferente este año, pero ahora mientras más 

comerciantes lleguen es mejor 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba, lo que si Alcalde tratar de darle harto 

énfasis a la oferta programática y difusión a la actividad 

Presidente Galleguillos dice se hace conferencia en La Serena el día jueves 

porque los medios no van a venir para acá, el jueves aparece en Panoramas 

de TVN, la idea es conquistar otro público que no es el de acá y es el que 

va a comprar 

Concejal González Alarcón dice poder acercar a la gente de la comuna 
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Presidente Galleguillos dice hemos hecho eso, pero además el bus debe 

trasladar a los grupos folklóricos, pero el día domingo me parece que 

pusimos un bus en la plaza de acá para la gente que quiera ir 

Concejal Aviléz dice dentro de la parte municipal ver la posibilidad que 

alguien acerque a la gente de acá 

Presidente Galleguillos dice no se contrata, se hace con los servicios propios 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejal González Rojas dice solo acotar que muy caro la Pachanga Chile, 

por tema cultural es más tradicional y ahí van los Espuelinos y La Pachanga 

vienen a ser como teloneros 

Presidente Galleguillos dice la Pachanga va por dos días y va con audio 

propio 

Concejal González Rojas dice apoyando la actividad, apruebo 

Presidente Galleguillos aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

González Rojas, Godoy y Hernández, con el voto a favor del Presidente 

Galleguillos se aprueba 5.4 Programa Presupuestario Actividad “Fiesta de La 

Aceituna Los Choros 2022”. Acuerdo N° 169  

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 5.5 Cometido Alcalde 

Yerko Galleguillos Ossandón al extranjero, República Argentina, Provincia de   

San Juan, 29 de Junio al 2 de Julio de 2022 Invitación Gobierno de San Juan 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

González Rojas, Godoy y Hernández, con la abstención del Presidente 

Galleguillos se aprueba 5.5 Cometido Alcalde Yerko Galleguillos Ossandón 

al extranjero, República Argentina, Provincia de   San Juan, 29 de Junio al 2 

de Julio de 2022 Invitación Gobierno de San Juan. Acuerdo N° 170 
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Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 5.6 Uso Vehículo Municipal 

cometido traslado Alcalde a República Argentina – San Juan 29 de Junio al 

2 de Julio de 2022 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Morales, Aviléz, 

González Rojas, Godoy y Hernández, con la abstención del Presidente 

Galleguillos se aprueba 5.6 Uso Vehículo Municipal cometido traslado 

Alcalde a República Argentina – San Juan 29 de Junio al 2 de Julio de 2022. 

Acuerdo N° 171  

 

En tratamiento punto N°6 de la tabla Entrega Informaciones Alcalde 

 

 

Presidente Galleguillos dice informar contrataciones área de salud; hago 

entrega de mi informe de la pasantía a Costa Rica; comentar sobre la visita 

del CORE, actividades protocolares esta semana no tenemos; eso es cuanto 

puedo informarles, cualquier otro tema lo vemos en puntos Varios  

 

Se da término a punto N° 6 de la tabla 

 

 

 

 

En tratamiento punto N° 7 Varios 

 

Concejal González Alarcón dice no tengo puntos varios  

Concejal Aviléz dice informar que están viendo vías de evacuación en 

Punta de Choros, participé en esa reunión, pero poca gente y va a haber 

una segunda, pero es un proyecto que no es muy seguro, es de madera 

toda la estructura, con polines, incluido el piso de madera, si hubiese una 
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evacuación que venga un tsunami, esa cosa no va a resistir, puede que sirva 

para la gente que tenga alguna discapacidad, pero si me dices que vamos 

a sacar la gente apurada si hubiese alguna aglomeración no la encuentro 

muy segura, pero esa fue la observación que hice, ahora las calles van a 

dar justo donde el Lobito, la otra es donde la señora  Ivonne, de por ahí va 

a salir, pero eso 

Presidente Galleguillos dice ahora son participaciones ciudadanas no 

vinculantes, son más informativas   mas que nada  

Concejal Aviléz dice es socializar el proyecto 

Presidente Galleguillos dice hubo participación ciudadana en su momento 

cuando se estaba diseñando 

Concejala Godoy dice no tengo puntos varios  

Concejal Morales dice no tengo puntos varios  

Concejal González Rojas dice a veces uno es crítico, uno como personal 

escucha a la gente y tengo entendido que se hizo la contratación de un 

nuevo médico  

Presidente Galleguillos dice sí 

Concejal González Rojas dice contento y agradecido, por los niños, por los 

adultos mayores, se necesitaba un profesional y gracias por escucharnos, 

porque el municipio tomó nuestra petición, así que le agradezco Alcalde, 

cuando hay que reconocer las cosas y felicitarlo se hace 

 

Siendo las 14:34 horas y no habiendo más puntos que tratar se da término a 

la sesión de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos. 

 

 

 

                                           MARIO PIZARRO BRUZZONE 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 


